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INDICE 

DOCUMENTACION DE PRESENTACION OBLIGATORIA: 

1. DOCUMENTOS PARA LA ADMISIBILIDAD DE LA OFERTA: 

a) Documento que acredite la representación de quien suscribe la oferta. 

b) Declaración jurada de datos del postor con indicación del correo electrónico al que 

se le notifican las actuaciones del procedimiento de selección y la ejecución 

contractual (Anexo N°1). 

c) Declaración jurada de acuerdo con el literal b) del artículo 37 del Reglamento 

(Anexo N°2). 

d) Declaración jurada que acredite el cumplimiento del requerimiento, según el 

numeral 3.1 del Capítulo III de la presente sección (Anexo N°3). 

e) Oferta económica en SOLES debe registrarse directamente en el formulario 

electrónico SEACE. 

Adicionalmente, se debe adjuntar el Anexo N°4 en el caso de procedimientos 

convocados a precios unitarios o tarifas. 

En el caso de procedimientos convocados a suma alzada también se debe adjuntar 

el Anexo N°4, cuando corresponda indicar el monto de la oferta de la prestación 

accesoria o que el postor goza de alguna exoneración legal. 

f) Carta de compromiso de presentación y acreditación del personal especialista y 

equipamiento conforme lo señalado en el requerimiento, según lo previsto en el 

numeral 3.1 del Capítulo III de la presente sección (Anexo N°5). 

 

20. EQUIPO TECNICO DEL POSTOR. 

a) Personal profesional mínimo del postor. 

1- Ingeniero Supervisor de Obra. 

2- Ing. Asistente de Supervisión. 

 

21. EQUIPAMIENTO ESTRATEGICO 

o 01 COMPUTADORA. 

o 01 ESTACION TOTAL. 

o 01 GPS. 

o 01 IMPRESORA. 

o 01 CAMIONETA 4 X 2. 

 

25. REQUISITOS Y RECURSOS DEL PROVEEDOR. 

a) De la especialidad y categoría del consultor de obra. 

b) De la habilitación del consultor de obra. 

Copia de la constancia vigente del RNP de consultoría de obras urbanas, 

edificaciones y afines-categoría “B”. 

c) Del personal. 

 1- Ing. Supervisor de obra. 

 2- Ing. Asistente de Supervisión. 

 

g) Contrato de consorcio con firmas legalizadas detallando el porcentaje de 

obligaciones de cada consorciado. Este contrato debe presentar el contenido 

mínimo según el (Anexo N°6). 
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- CONTRATO DE CONSORCIO 

 

 

 

2. DOCUMENTOS PARA ACREDITAR LOS REQUISITOS DE LA ADMISIBILIDAD DEL 

REQUERIMIENTO: 

 

“Requisitos de Admisibilidad” que se detallan en el numeral 3.2 del Capitulo III de la 

presente sección de las bases. 

3.2 REQUISITOS DE ADMISIBILIDA. 

A- CONTRATO DE CONSORCIO. 

C- CARTA DE COMPROMISO DE PRESENTACION Y ACREDITACION DEL PERSONAL 

ESPECIALISTA Y EQUIPAMIENTO. 

C.1 FORMACION ACADEMICA DEL PERSONAL ESPECIALISTA. 

 1. ING. SUPERVISOR DE OBRA-ING. CIVIL (ANEXO N°5). 

 2. ING. ASISTENTE DE SUPERVISION-(ANEXO N°5). 

C.2 EXPERIENCIA DEL PERSONAL ESPECIALISTA. 

 PLANTEL CLAVE 

 1. ING. SUPERVISOR DE OBRA-ING. CIVIL (ANEXO N°5). 

 PLANTEL NO CLAVE 

2. ING. ASISTENTE DE SUPERVISION-(ANEXO N°5). 

C.3 EQUIPAMIENTO. 

 01 COMPUTADORA PORTATIL, 

 01 ESTACION TOTAL,  

 01 GPS, 

 01 IMPRESORA Y  

 1 CAMIONETA 4 X 2. 

• ANEXO N°05. 

DOCUMENTACION DE PRESENTACION FACULTATIVA: 

a) Certificado de inscripción en el REMYPE, de ser el caso. 

b) “Factor de Evaluación Experiencia” establecido en el Capitulo IV de la presente sección 

de las bases, a efectos de obtener el puntaje previsto en dicho Capitulo para el citado 

factor. 

 

A. EXPERIENCIA DEL POSTOR EN LA ESPECIALIDAD-3 VECES EL VALOR REFERENCIAL- 

100 puntos (Anexo N°10). 

B. PRECIO-100 puntos, (Anexo N°4).  
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25/7/2021 CONSTANCIA DEL RNP

https://www.rnp.gob.pe/Constancia/RNP_Constancia/default_Todos.asp?RUC=10409159104 1/1

RUC N° 10409159104

REGISTRO NACIONAL DE PROVEEDORES

CONSTANCIA DE INSCRIPCIÓN
PARA SER PARTICIPANTE, POSTOR Y CONTRATISTA

BENITES MORENO ALEJANDRO ALBERTO

Domiciliado en: LA LIBERTAD - TRUJILLO - TRUJILLO (Según información declarada en la SUNAT)

Se encuentra con inscripción vigente en los siguientes registros:

PROVEEDOR DE BIENES
Vigencia : Desde  31/12/2016 

PROVEEDOR DE SERVICIOS
Vigencia : Desde  31/12/2016 

CONSULTOR DE OBRAS
Vigencia para ser
participante, postor
y contratista

: Desde  15/11/2016 

Especialidades Ley
30225

: 3 - Consultoría en obras de saneamiento y afines - Categoría C 
5 - Consultoría en obras de represas , irrigaciones y afines - Categoría A 
1 - Consultoría en obras urbanas edificaciones y afines - Categoría B (*) 
2 - Consultoría en obras viales, puertos y afines - Categoría B 

FECHA IMPRESIÓN: 25/07/2021

Nota:
* De acuerdo al artículo 15 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, aprobado por D.S. Nº 344-2018-EF,
vigente a partir del 30/01/2019, la especialidad se denomina “Consultoría de obras en edificaciones y afines”.

Para mayor información la Entidad deberá verificar el estado actual de la vigencia de inscripción del proveedor en la página
web del RNP: www.rnp.gob.pe - opción Verifique su Inscripción.

Retornar     Imprimir
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22/10/21 17:07 Datos de Ficha RUC- CIR(Constancia de Información Registrada)

https://e-menu.sunat.gob.pe/cl-ti-itmenu/MenuInternet.htm?pestana=*&agrupacion=* 1/2

FICHA RUC : 10409159104
BENITES MORENO ALEJANDRO ALBERTO

Número de Transacción : 63087774

CIR - Constancia de Información Registrada

Información General del Contribuyente

Apellidos y Nombres ó Razón Social : BENITES MORENO ALEJANDRO ALBERTO
Tipo de Contribuyente : 02-PERSONA NATURAL CON NEGOCIO
Fecha de Inscripción : 14/03/2006
Fecha de Inicio de Actividades : 14/03/2006
Estado del Contribuyente : ACTIVO
Dependencia SUNAT : 0063 - I.R.LA LIBERTAD-MEPECO
Condición del Domicilio Fiscal : HABIDO
Emisor electrónico desde : 15/10/2014
Comprobantes electrónicos : RECIBO POR HONORARIO (desde 15/10/2014)

Datos del Contribuyente

Nombre Comercial : -
Tipo de Representación : -

Actividad Económica Principal : 7110 - ACTIVIDADES DE ARQUITECTURA E INGENIERÍA Y ACTIVIDADES
CONEXAS DE CONSULTORÍA TÉCNICA

Actividad Económica Secundaria 1 : 4290 - CONSTRUCCIÓN DE OTRAS OBRAS DE INGENIERÍA CIVIL
Actividad Económica Secundaria 2 : 4330 - TERMINACIÓN Y ACABADO DE EDIFICIOS
Sistema Emisión Comprobantes de Pago : MANUAL
Sistema de Contabilidad : MANUAL
Código de Profesión / Oficio : 34- INGENIERO
Actividad de Comercio Exterior : SIN ACTIVIDAD
Número Fax : -
Teléfono Fijo 1 : -
Teléfono Fijo 2 : -
Teléfono Móvil 1 : - - 944994040
Teléfono Móvil 2 : -
Correo Electrónico 1 : alejobenites@hotmail.com
Correo Electrónico 2 : -

Domicilio Fiscal

Actividad Economica
:

7110 - ACTIVIDADES DE ARQUITECTURA E INGENIERÍA Y ACTIVIDADES
CONEXAS DE CONSULTORÍA TÉCNICA

Departamento : LA LIBERTAD
Provincia : SANCHEZ CARRION
Distrito : HUAMACHUCO
Tipo y Nombre Zona : -
Tipo y Nombre Vía : JR. JOSE BALTA
Nro : 1000
Km : -
Mz : -
Lote : -
Dpto : -
Interior : -
Otras Referencias : FRENTE A UGEL SANCHEZ CARRION
Condición del inmueble declarado como Domicilio
Fiscal

: OTROS.

Datos de la Persona Natural

Documento de Identidad : DNI 40915910
Cond. Domiciliado : DOMICILIADO
Fecha de Nacimiento o Inicio Sucesión : 20/04/1981
Sexo : Masculino
Nacionalidad : PERUANA
País de procedencia : -

Registro de Tributos Afectos

Tributo Afecto desde
Exoneración

Marca de
Exoneración Desde Hasta
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22/10/21 17:07 Datos de Ficha RUC- CIR(Constancia de Información Registrada)

https://e-menu.sunat.gob.pe/cl-ti-itmenu/MenuInternet.htm?pestana=*&agrupacion=* 2/2

IGV - OPER. INT. - CTA. PROPIA 13/06/2019 - - -

RENTA-4TA. CATEGOR.-CTA.PROPIA 14/03/2006 - - -

RENTA - REGIMEN MYPE TRIBUTARIO 13/06/2019 - - -

SENCICO 28/12/2010 - - -

 

Importante

La SUNAT se reserva el derecho de verificar el domicilio fiscal declarado por el contribuyente en cualquier momento.

Documento emitido a través de SOL - SUNAT Operaciones en Línea, que tiene validez para realizar trámites Administrativos, Judiciales y
demás

DEPENDENCIA SUNAT
Fecha:22/10/2021
Hora:17:07
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29/10/2020 Datos de Ficha RUC- CIR(Constancia de Información Registrada)

https://e-menu.sunat.gob.pe/cl-ti-itmenu/MenuInternet.htm?pestana=*&agrupacion=* 1/2

FICHA RUC : 10421865316
FAN FIESTAS MARTIN FRANCISCO

Número de Transacción : 54003776

CIR - Constancia de Información Registrada

Información General del Contribuyente

Apellidos y Nombres ó Razón Social : FAN FIESTAS MARTIN FRANCISCO
Tipo de Contribuyente : 02-PERSONA NATURAL CON NEGOCIO
Fecha de Inscripción : 15/10/2005
Fecha de Inicio de Actividades : 15/10/2005
Estado del Contribuyente : ACTIVO
Dependencia SUNAT : 0083 - I.R.PIURA-MEPECO
Condición del Domicilio Fiscal : HABIDO
Emisor electrónico desde : 27/10/2014

Comprobantes electrónicos : RECIBO POR HONORARIO (desde 27/10/2014),FACTURA (desde
14/03/2015)

Datos del Contribuyente

Nombre Comercial : -
Tipo de Representación : -
Actividad Económica Principal : 74218 - ACTIV.DE ARQUITECTURA E INGENIERIA
Actividad Económica Secundaria 1 : -
Actividad Económica Secundaria 2 : -
Sistema Emisión Comprobantes de Pago : MANUAL
Sistema de Contabilidad : MANUAL
Código de Profesión / Oficio : 99- PROFESION U OCUPACION NO ESPECIFICADA
Actividad de Comercio Exterior : SIN ACTIVIDAD
Número Fax : -
Teléfono Fijo 1 : 73 - 325689
Teléfono Fijo 2 : -
Teléfono Móvil 1 : - - 969639345
Teléfono Móvil 2 : - - 968182030
Correo Electrónico 1 : cruznoemi31@hotmail.com
Correo Electrónico 2 : framate2012@hotmail.com

Domicilio Fiscal

Actividad Economica : 74218 - ACTIV.DE ARQUITECTURA E INGENIERIA
Departamento : PIURA
Provincia : PIURA
Distrito : PIURA
Tipo y Nombre Zona : ---- CENTRO DE PIURA
Tipo y Nombre Vía : JR. HUANUCO
Nro : 755
Km : -
Mz : -
Lote : -
Dpto : -
Interior : 303
Otras Referencias : ENTRE LORETO Y JUNIN.
Condición del inmueble declarado como Domicilio
Fiscal

: ALQUILADO

Datos de la Persona Natural

Documento de Identidad : DNI 42186531
Cond. Domiciliado : DOMICILIADO
Fecha de Nacimiento o Inicio Sucesión : 16/11/1981
Sexo : Masculino
Nacionalidad : PERUANA
País de procedencia : -

Registro de Tributos Afectos

Tributo Afecto desde
Exoneración

Marca de
Exoneración Desde Hasta

IGV - OPER. INT. - CTA. PROPIA 03/10/2014 - - -
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29/10/2020 Datos de Ficha RUC- CIR(Constancia de Información Registrada)

https://e-menu.sunat.gob.pe/cl-ti-itmenu/MenuInternet.htm?pestana=*&agrupacion=* 2/2

RENTA-4TA. CATEGOR.-CTA.PROPIA 15/10/2005 - - -

RENTA 4TA. CATEG. RETENCIONES 01/11/2017 - - -

RENTA - REGIMEN MYPE TRIBUTARIO 01/01/2017 - - -

 

Importante

La SUNAT se reserva el derecho de verificar el domicilio fiscal declarado por el contribuyente en cualquier momento.

Documento emitido a través de SOL - SUNAT Operaciones en Línea, que tiene validez para realizar trámites Administrativos, Judiciales y
demás

DEPENDENCIA SUNAT
Fecha:29/10/2020
Hora:22:00
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22/10/21 17:07 Datos de Ficha RUC- CIR(Constancia de Información Registrada)

https://e-menu.sunat.gob.pe/cl-ti-itmenu/MenuInternet.htm?pestana=*&agrupacion=* 1/2

FICHA RUC : 10409159104
BENITES MORENO ALEJANDRO ALBERTO

Número de Transacción : 63087774

CIR - Constancia de Información Registrada

Información General del Contribuyente

Apellidos y Nombres ó Razón Social : BENITES MORENO ALEJANDRO ALBERTO
Tipo de Contribuyente : 02-PERSONA NATURAL CON NEGOCIO
Fecha de Inscripción : 14/03/2006
Fecha de Inicio de Actividades : 14/03/2006
Estado del Contribuyente : ACTIVO
Dependencia SUNAT : 0063 - I.R.LA LIBERTAD-MEPECO
Condición del Domicilio Fiscal : HABIDO
Emisor electrónico desde : 15/10/2014
Comprobantes electrónicos : RECIBO POR HONORARIO (desde 15/10/2014)

Datos del Contribuyente

Nombre Comercial : -
Tipo de Representación : -

Actividad Económica Principal : 7110 - ACTIVIDADES DE ARQUITECTURA E INGENIERÍA Y ACTIVIDADES
CONEXAS DE CONSULTORÍA TÉCNICA

Actividad Económica Secundaria 1 : 4290 - CONSTRUCCIÓN DE OTRAS OBRAS DE INGENIERÍA CIVIL
Actividad Económica Secundaria 2 : 4330 - TERMINACIÓN Y ACABADO DE EDIFICIOS
Sistema Emisión Comprobantes de Pago : MANUAL
Sistema de Contabilidad : MANUAL
Código de Profesión / Oficio : 34- INGENIERO
Actividad de Comercio Exterior : SIN ACTIVIDAD
Número Fax : -
Teléfono Fijo 1 : -
Teléfono Fijo 2 : -
Teléfono Móvil 1 : - - 944994040
Teléfono Móvil 2 : -
Correo Electrónico 1 : alejobenites@hotmail.com
Correo Electrónico 2 : -

Domicilio Fiscal

Actividad Economica
:

7110 - ACTIVIDADES DE ARQUITECTURA E INGENIERÍA Y ACTIVIDADES
CONEXAS DE CONSULTORÍA TÉCNICA

Departamento : LA LIBERTAD
Provincia : SANCHEZ CARRION
Distrito : HUAMACHUCO
Tipo y Nombre Zona : -
Tipo y Nombre Vía : JR. JOSE BALTA
Nro : 1000
Km : -
Mz : -
Lote : -
Dpto : -
Interior : -
Otras Referencias : FRENTE A UGEL SANCHEZ CARRION
Condición del inmueble declarado como Domicilio
Fiscal

: OTROS.

Datos de la Persona Natural

Documento de Identidad : DNI 40915910
Cond. Domiciliado : DOMICILIADO
Fecha de Nacimiento o Inicio Sucesión : 20/04/1981
Sexo : Masculino
Nacionalidad : PERUANA
País de procedencia : -

Registro de Tributos Afectos

Tributo Afecto desde
Exoneración

Marca de
Exoneración Desde Hasta

00068



22/10/21 17:07 Datos de Ficha RUC- CIR(Constancia de Información Registrada)

https://e-menu.sunat.gob.pe/cl-ti-itmenu/MenuInternet.htm?pestana=*&agrupacion=* 2/2

IGV - OPER. INT. - CTA. PROPIA 13/06/2019 - - -

RENTA-4TA. CATEGOR.-CTA.PROPIA 14/03/2006 - - -

RENTA - REGIMEN MYPE TRIBUTARIO 13/06/2019 - - -

SENCICO 28/12/2010 - - -

 

Importante

La SUNAT se reserva el derecho de verificar el domicilio fiscal declarado por el contribuyente en cualquier momento.

Documento emitido a través de SOL - SUNAT Operaciones en Línea, que tiene validez para realizar trámites Administrativos, Judiciales y
demás

DEPENDENCIA SUNAT
Fecha:22/10/2021
Hora:17:07
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29/10/2020 Datos de Ficha RUC- CIR(Constancia de Información Registrada)

https://e-menu.sunat.gob.pe/cl-ti-itmenu/MenuInternet.htm?pestana=*&agrupacion=* 1/2

FICHA RUC : 10421865316
FAN FIESTAS MARTIN FRANCISCO

Número de Transacción : 54003776

CIR - Constancia de Información Registrada

Información General del Contribuyente

Apellidos y Nombres ó Razón Social : FAN FIESTAS MARTIN FRANCISCO
Tipo de Contribuyente : 02-PERSONA NATURAL CON NEGOCIO
Fecha de Inscripción : 15/10/2005
Fecha de Inicio de Actividades : 15/10/2005
Estado del Contribuyente : ACTIVO
Dependencia SUNAT : 0083 - I.R.PIURA-MEPECO
Condición del Domicilio Fiscal : HABIDO
Emisor electrónico desde : 27/10/2014

Comprobantes electrónicos : RECIBO POR HONORARIO (desde 27/10/2014),FACTURA (desde
14/03/2015)

Datos del Contribuyente

Nombre Comercial : -
Tipo de Representación : -
Actividad Económica Principal : 74218 - ACTIV.DE ARQUITECTURA E INGENIERIA
Actividad Económica Secundaria 1 : -
Actividad Económica Secundaria 2 : -
Sistema Emisión Comprobantes de Pago : MANUAL
Sistema de Contabilidad : MANUAL
Código de Profesión / Oficio : 99- PROFESION U OCUPACION NO ESPECIFICADA
Actividad de Comercio Exterior : SIN ACTIVIDAD
Número Fax : -
Teléfono Fijo 1 : 73 - 325689
Teléfono Fijo 2 : -
Teléfono Móvil 1 : - - 969639345
Teléfono Móvil 2 : - - 968182030
Correo Electrónico 1 : cruznoemi31@hotmail.com
Correo Electrónico 2 : framate2012@hotmail.com

Domicilio Fiscal

Actividad Economica : 74218 - ACTIV.DE ARQUITECTURA E INGENIERIA
Departamento : PIURA
Provincia : PIURA
Distrito : PIURA
Tipo y Nombre Zona : ---- CENTRO DE PIURA
Tipo y Nombre Vía : JR. HUANUCO
Nro : 755
Km : -
Mz : -
Lote : -
Dpto : -
Interior : 303
Otras Referencias : ENTRE LORETO Y JUNIN.
Condición del inmueble declarado como Domicilio
Fiscal

: ALQUILADO

Datos de la Persona Natural

Documento de Identidad : DNI 42186531
Cond. Domiciliado : DOMICILIADO
Fecha de Nacimiento o Inicio Sucesión : 16/11/1981
Sexo : Masculino
Nacionalidad : PERUANA
País de procedencia : -

Registro de Tributos Afectos

Tributo Afecto desde
Exoneración

Marca de
Exoneración Desde Hasta

IGV - OPER. INT. - CTA. PROPIA 03/10/2014 - - -
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29/10/2020 Datos de Ficha RUC- CIR(Constancia de Información Registrada)

https://e-menu.sunat.gob.pe/cl-ti-itmenu/MenuInternet.htm?pestana=*&agrupacion=* 2/2

RENTA-4TA. CATEGOR.-CTA.PROPIA 15/10/2005 - - -

RENTA 4TA. CATEG. RETENCIONES 01/11/2017 - - -

RENTA - REGIMEN MYPE TRIBUTARIO 01/01/2017 - - -

 

Importante

La SUNAT se reserva el derecho de verificar el domicilio fiscal declarado por el contribuyente en cualquier momento.

Documento emitido a través de SOL - SUNAT Operaciones en Línea, que tiene validez para realizar trámites Administrativos, Judiciales y
demás

DEPENDENCIA SUNAT
Fecha:29/10/2020
Hora:22:00
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REMYPE

REGISTRO NACIONAL DE LA MICRO Y PEQUEÑA EMPRESA

ACREDITACIÓN

Actividad Económica (*) :

RUC Nº :

TRUJILLO

CAL. PORRAS BARRENECHEA URB. PALERMO 667 LA
LIBERTAD TRUJILLO TRUJILLO

7110CIIU (*) :

Distrito :

ACTIVIDADES DE ARQUITECTURA E INGENIERÍA Y
ACTIVIDADES CONEXAS DE CONSULTORÍA

Razón Social : BENITES MORENO ALEJANDRO ALBERTO

Domicilio :

LA LIBERTAD

TRUJILLO

ALEJANDRO ALBERTO BENITES MORENO

Gerente General : --

Provincia :

Representante Legal :

Departamento :

Fecha de presentación - Solicitud de Inscripción REMYPE:

Número de Registro - Solicitud de Inscripción

Queda Acreditada como :

0001682001-2019

MICRO EMPRESA

13/06/2019

10409159104

(*) CIIU v3 :

(*) Actividad Económica v3 : ACTIV.DE ARQUITECTURA E INGENIERIA

74218

Esta acreditación es en base a la declaración jurada realizada en el sistema virtual del REMYPE por la empresa acreditada, la misma que se encuentra
sujeta a una fiscalización posterior por parte de la Autoridad Administrativa de Trabajo. En caso, de   comprobar fraude o falsedad en la declaración
presentada por la empresa acreditada, la Autoridad Administrativa de Trabajo procederá a declarar nulo el registro. Asimismo, sí la conducta se adecua a
los supuestos delitos contra la fe pública del Código Penal; este será comunicada al Ministerio Público para que interponga la acción penal
correspondiente, de conformidad con el Art. 32º de la Ley Nº 27444.

Fecha de Expedición :

www.mintra.gob.pe
Av. Salaverry 665

Jesus Maria
T: (511) 630-600

Impreso el

Codigo Nro.

01/10/2019 17.30.18

492972

24/06/2019

La fecha de expedición de la Constancia de Acreditación al REMYPE, tiene efectos retroactivos a la fecha de presentación de la solicitud para la inscripción
en el REMYPE, a efectos de acceder a los beneficios de las Micro y Pequeñas Empresas.
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REGISTRO NACIONAL DE LA MICRO Y PEQUEÑA EMPRESA

 REMYPE

 ACREDITACIÓN 

RUC Nº : 10421865316

RAZÓN SOCIAL : FAN FIESTAS MARTIN FRANCISCO

Actividad Económica : ACTIV.DE ARQUITECTURA E INGENIERIA

CIIU : 74218

Domicilio : AVENIDA SANCHEZ CERRO NRO. 748 - -

Distrito : PIURA

Provincia : PIURA

Departamento : PIURA

Gerente General : -- -- 

Representante Legal : MARTIN FRANCISCO FAN FIESTAS

Queda acreditada como : MICRO EMPRESA

Número de Registro - Solicitud de Inscripción REMYPE : 0001292615-2014 

Fecha de presentación - Solicitud de Inscripción REMYPE : 30/09/2014

Esta acreditación es en base a la declaración jurada realizada en el sistema virtual del REMYPE por la empresa acreditada, la
misma que se encuentra sujeta a una fiscalización posterior por parte de la Autoridad Administrativa de Trabajo. En caso, de
comprobar fraude o falsedad en la declaración presentada por la empresa acreditada, la Autoridad Administrativa de Trabajo
procederá a declarar nulo el registro. Asimismo, sí la conducta se adecua a los supuestos delitos contra la fe pública del Código
Penal; este será comunicada al Ministerio Público para que interponga la acción penal correspondiente, de conformidad con el
Art. 32º de la Ley Nº 27444.

La fecha de expedición de la Constancia de Acreditación al REMYPE, tiene efectos retroactivos a la fecha de presentación de la
solicitud para la inscripción en el REMYPE, a efectos de acceder a los beneficios de las Micro y Pequeñas Empresas. 

                                             Fecha de Expedición : 06/10/2014
 
 

Código Nº 239432 

Impreso el 7/10/2014 a las 09:59:28 
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UNIVERSIDAD NACIONAL DE FRONTERA 

 

 
Av. San Hilarión N° 101 - Zona de Expansión Urbana de Sullana Margen Izquierda entre 

la Urb. Pop. Villa Perú Canadá Distrito y Provincia de Sullana 

 

 

 

www.unf.edu.pe 
 

PRESIDENCIA DE COMISIÓN ORGANIZADORA 

 

“Año de la Universalización de la Salud” 
imimimpunidadimimpimpunidad“””“impunidad” 

1 

 

  RESOLUCIÓN Nº 104-2020-UNF/PCO 
                      

                     

                           Sullana, 14 de diciembre de 2020. 
 
 
 
VISTOS:        
 
La Carta N° 001-2020/CONS.SUP-MFFFP de fecha 03 de noviembre de 2020; el Informe Nº 83-2020-

JSCT/UNF-UEI-E de fecha 03 de diciembre de 2020; el Oficio Nº 942-2020-UNF-DGA-UEI  de fecha 07 

de noviembre de 2020; el Informe N° 380 -2020-UNF-DGA-UA de fecha 10 de diciembre de 2020; el 

Oficio N° 256-2020-UNF-DGA de fecha 10 de diciembre de 2020; el Informe Nº 507 - 2020 - UNF – 

OAJ de fecha 13 de diciembre de 2020; y, 

 
CONSIDERANDO: 
 
Que, el artículo 18º de la Constitución Política del Perú, prescribe que la Universidad es autónoma en 

su régimen normativo, de gobierno, académico, administrativo y económico: Las Universidades se 

rigen por sus propios estatutos en el marco de la Constitución y de las leyes. 

 

Que, mediante Ley N° 29568 del 26 de julio de 2010 se crea la Universidad Nacional de Frontera en 

el Distrito y Provincia de Sullana, Departamento de Piura, con fines de fomentar el desarrollo sostenible 

de la Subregión Luciano Castillo Colonna, en armonía con la preservación del medio ambiente y el 

desarrollo económico sostenible; y, contribuir al crecimiento y desarrollo estratégico de la región 

fronteriza noroeste del país. 

 

Que, el artículo 209° del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, señala que: “El contratista 

presenta la liquidación debidamente sustentada con la documentación y cálculos detallados, dentro de 

un plazo de sesenta (60) días o el equivalente a un décimo (1/10) del plazo vigente de ejecución de 

la obra, el que resulte mayor, contado desde el día siguiente de la recepción de la obra o de que la 

última controversia haya sido resuelta y consentida. Dentro de los sesenta (60) días o el equivalente 

a un décimo (1/10) del plazo vigente de ejecución de la obra, el que resulte mayor, contado desde el 

día siguiente de la recepción de la obra, el supervisor o inspector presenta a la Entidad sus propios 

cálculos, excluyendo aquellos que se encuentran sometidos a un medio de solución de controversias. 

Dentro del plazo de sesenta (60) días de recibida la liquidación formulada por el contratista la Entidad 

se pronuncia con cálculos detallados, ya sea aprobando, observando, o elaborando otra, notificando 

al contratista para que este se pronuncie dentro de los quince (15) días siguientes”. 
 
Que, mediante Resolución de Comisión Organizadora N° 009-2019-UNF/CO de fecha 09 de enero de 

2019, se aprobó el Estatuto de la Universidad Nacional de Frontera, el mismo que consta de tres (03) 

Títulos, diecinueve (19) Capítulos, ciento cincuenta y dos (152) Artículos, catorce (14) Disposiciones 

Transitorias, una (01) Disposición Final y una (01) Disposición Derogatoria. 
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Que, con Resolución de Presidencia de Comisión Organizadora N° 010-2018-CO-PC-UNF de fecha 23 

de enero de 2018, se aprobó el Expediente Técnico de la obra: “Creación del Coliseo Deportivo en el 
Campus de la Universidad Nacional de Frontera del distrito de Sullana”, SNIP 212219 con un valor 

referencial de S/4´921,828.58 (Cuatro millones novecientos veintiún mil ochocientos veintiocho con 

58/100 Soles), quedando autorizada su ejecución bajo la modalidad de contrata a suma alzada, 

teniendo un plazo de ejecución de 180 días calendario. 

 

Que, mediante Decreto Supremo Nº 184-2020-PCM, de fecha 29 de noviembre de 2020, se resolvió: 

“Declárese el Estado de Emergencia Nacional por el plazo de treinta y un (31) días calendario, a partir 

del martes 01 de diciembre de 2020, por las graves circunstancias que afectan la vida de las personas 

a consecuencia de la COVID-19”. 
 
Que, con fecha 02 de julio de 2018, la Universidad Nacional de Frontera suscribe el Contrato N° 033-

2018-UNF, con FAN FIESTAS MARTIN FRANCISCO, para el servicio de consultoría de obra para la 

Supervisión de la obra: “Creación del Coliseo Deportivo en el Campus de la Universidad Nacional de 

Frontera”. 
 

Que, mediante Carta N° 001-2020/CONS.SUP-MFFFP, de fecha 03 de noviembre de 2020, el Ing. 

Martín Francisco Fan Fiestas remite a la Unidad Ejecutora de Inversiones: “(…) la Liquidación Final de 
la Supervisión; para la continuación de los trámites correspondientes. Asimismo, indica que se tiene 

un monto a favor del consultor de S/ 18’747.84 (Dieciocho mil setecientos cuarenta y siete con 84/100 

soles)”. 
 

Que, con Informe Nº 83-2020-JSCT/UNF-UEI-E, de fecha 03 de diciembre de 2020, el Especialista de 

la Unidad Ejecutora de Inversiones informa a la Unidad Ejecutora de Inversiones, concluyendo que: 

“El costo total de la supervisión de la obra: “Creación del Coliseo Deportivo en el Campus de la 

Universidad Nacional de Frontera”, fue de S/. 212,797.80 (doscientos doce mil setecientos noventa y 

siete con 80/100 nuevos soles). El saldo a favor de la Supervisión de la obra: “Creación del Coliseo 

Deportivo en el Campus de la Universidad Nacional de Frontera”, es de S/ 18,747.84 (dieciocho mil 

setecientos cuarenta y siete con 84/100 nuevos soles)”. 
 

Que, mediante Oficio Nº 942-2020-UNF-DGA-UEI, de fecha 07 de noviembre de 2020, el Jefe de la 

Unidad Ejecutora de Inversiones comunica a la Dirección General de Administración: “(…) que esta 

área técnica otorga conformidad a la Liquidación de la supervisión de la Obra: “Creación del Coliseo 
Deportivo en el Campus de la Universidad Nacional de Frontera Distrito y Provincia de Sullana”, con 
CUI N° 2234002 (…) De acuerdo a los antecedentes antes descritos, esta área técnica solicita la 

aprobación de la Liquidación de la Supervisión de la Obra: “Creación del Coliseo Deportivo en el 

Campus de la Universidad Nacional de Frontera, provincia de Sullana - Piura” mediante acto resolutivo”. 
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Que, con Informe N° 380 -2020-UNF-DGA-UA, de fecha 10 de diciembre de 2020, la Jefa de la Unidad 

de Abastecimiento informa a la Dirección General de Administración: “De lo expuesto la solicitud 

presentada por la Unidad Ejecutora de Inversiones para la emisión del acto resolutivo, para la 

aprobación de la Liquidación de la Supervisión de la Obra: "Creación del Coliseo Deportivo en el 

Campus de la Universidad Nacional de Frontera”, es procedente. Se recomienda solicitar el Informe 

Legal a la Oficina de Asesoría Legal para la emisión de la Resolución respectiva. Asimismo, realizar la 

devolución del 10% del monto del contrato original, retenido como garantía de fiel cumplimiento”. 
 

Que, mediante Oficio N° 256-2020-UNF-DGA, de fecha 10 de diciembre de 2020, la Jefa de la Dirección 

General de Administración remite a la Presidencia de la Comisión Organizadora: “(…) el Informe de 

emitida por la jefa de la Unidad de Abastecimiento, en la cual se da Opinión favorable, sobre lo 

solicitado en el documento del jefe de la Unidad Ejecutora de Inversiones, en la cual se solicita la 

aprobación mediante acto resolutivo de la liquidación de la Supervisión de la Obra: Creación del Coliseo 

Deportivo en el campus de la Universidad Nacional de Frontera”. 
 

Que, con Informe Nº 507-2020-UNF-OAJ, de fecha 13 de diciembre de 2020, la Oficina de Asesoría 

Jurídica emite opinión señalando que: “Es viable aprobar la Liquidación de la supervisión obra: 

“Creación del Coliseo Deportivo en el Campus de la Universidad Nacional de Frontera, Provincia de 

Sullana - Piura”, con CUI N° 2234002. Siendo, el cálculo de la liquidación de obra de exclusiva 
responsabilidad de la Unidad Ejecutora de Inversiones, teniendo en cuenta el pronunciamiento del 

área técnica - Unidad Ejecutora de Inversiones (Informe Nº 83-2020-JSCT/UNF-UEI-E, Oficio Nº 942-

2020-UNF-DGA-UEI y el adjunto del cuadro resumen de la liquidación de supervisión de la Obra). En 

ese sentido es procedente la aprobación de liquidación de la supervisión de obra. Asimismo, 

recomienda que se derive lo actuado a Secretaria General, para que proyecte la respectiva resolución 

de Presidencia de Comisión Organizadora. La Dirección General de Administración realice los trámites 

pertinentes para el pago del saldo a favor de la supervisión de la obra por el monto de S/ 18,747.84 

(dieciocho mil setecientos cuarenta y siete con 84/100 soles). Que, la resolución a expedir se debe 

notificar al Ing. Civil Martín Francisco Fan Fiestas, así como al Contratista de la Obra, Unidad Ejecutora 

de Inversiones, instancias académicas y administrativas pertinentes para su conocimiento y fines 

correspondientes”. 
 

Estando a lo expuesto y en uso de las atribuciones conferidas por la Ley Universitaria – Ley Nº 30220 

y por las Resoluciones Viceministeriales Nros. 088-2017-MINEDU, 200-2019-MINEDU y 179-2020-

MINEDU. 

SE RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR la Liquidación de la Supervisión de la Obra: "Creación del Coliseo 

Deportivo en el campus de la Universidad Nacional de Frontera” con código único de inversiones N° 

2234002, de acuerdo al siguiente detalle: 
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ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER que, la Dirección General de Administración realice los trámites 

pertinentes para el pago del saldo a favor de la supervisión de la obra por el monto de S/ 18,747.84 

(dieciocho mil setecientos cuarenta y siete con 84/100 soles). 

 

ARTÍCULO TERCERO.- NOTIFICAR la presente Resolución, a través, de los mecanismos más 

adecuados y pertinentes para su conocimiento y fines correspondientes. 
 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y EJECÚTESE. 
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